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Demandante: CLINICA PARTENON LTDA 
Demandado: OSCAR ALBERTO QUIROGA AREVALO  
Radicado:  2015-00591 

 
 

  Obre la comunicación obrante a folio 6 de esta encuadernación 
de ejecución cd-4, remitidas por la DIAN. En conocimiento.  

 
  El Juzgado de oficio ORDENA a la ejecutante y a su apoderado 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estado de esta decisión, procedan a notificar al ejecutado OSCAR ALBERTO 
QUIROGA AREVALO del auto calendado 23 de septiembre de 2019, en la forma 
allí dispuesta (fl. 3 cd-4), o en su defecto, intente la notificación a éste en la 
forma prevista en los artículos 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 
de 2020, para ello efectúese la manifestación de que trata el inciso 2 del 
artículo 8 ídem, allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar; so pena de dar aplicación 
a lo establecido en el numeral 1º artículo 317 del C.G.P. 

 
  Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
 
     

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

  
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
 

MCh.  
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